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Informe audiencia art. 77 y 80 del CPTSS // Sentencia absolutoria - Luz Mary Mora
Rendon - Rad. 2023-00405 - ALLIANZ VIDA (CASE - 21462)

Maria Paula Castañeda Hernandez <mcastaneda@gha.com.co>
Lun 29/01/2024 9:46
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co> 
CC: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Daniela Quintero Laverde <dquintero@gha.com.co>; Marlyn Katherine Rodríguez Rincón
<mkrodriguez@gha.com.co>; Marleny Lopez Gil <mlopez@gha.com.co> 

Es�mados cordial saludo, 
 
Para los fines per�nentes informo que el día 26 de enero de 2024 comparecí en calidad de apoderada sus�tuta de
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. ante el Juzgado 12 Laboral del Circuito de Cali a las diligencias del Art. 77 y 80 del
CPTSS programadas por este despacho y en las que se agotaron las siguientes etapas:  
 
- Conciliación  
- Excepciones previas  
- Saneamiento  
- Fijación del Li�gio  

- Decreto de pruebas 
- Prác�ca de pruebas 
- Presentación de alegatos de conclusión  
- Sentencia
 
Respecto de la úl�ma actuación, el fallador resolvió: 
 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones formuladas por COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS, y
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., respecto de las pretensiones de la demanda.
 
SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del traslado efectuado por la señora LUZ MARY MORA RENDON al régimen de
ahorro individual y de todas las afiliaciones que esta haya tenido a administradoras del úl�mo régimen, y por tanto
siempre permaneció en el régimen de prima media con prestación definida.

TERCERO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. a trasladar a COLPENSIONES el capital acumulado en la cuenta de ahorro
individual de la señora LUZ MARY MORA RENDON incluyendo los rendimientos y los bonos pensionales a que haya
lugar.
 
CUARTO: CONDENAR a COLFONDOS S.A. y a PORVENIR S.A. a devolver los gastos de administración, las comisiones,
los porcentajes des�nados a conformar el fondo de garan�a de pensión mínima, y los valores u�lizados en seguros
previsionales con cargo a sus propias u�lidades y debidamente indexados.
 
QUINTO: COSTAS a cargo de COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS y a favor de la accionante, tásense por
secretaria del despacho, fijando como agencias en derecho un (1) SMLMV a la fecha de este proveído, a cargo de
cada una.
 
SEXTO: DECLARAR probada de oficio la excepción de inexistencia de la obligación a favor de la llamada en garan�a
ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., y en consecuencia se absuelve de todas las pretensiones que se formularon en el
llamamiento en garan�a que le efectuó COLFONDOS S.A.
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SEPTIMO: CONDENAR en COSTAS a COLFONDOS en favor de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., tásense por secretaria
del despacho fijando como agencias en derecho una suma equivalente a (1) SMLMV a la fecha de este proveído.
 
OCTAVO: REMITIR el expediente ante la Honorable Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali para
que se surta grado de consulta en favor de COLPENSIONES.
 
NOVENO: INFORMAR al ministerio del Trabajo y Hacienda y Crédito Público sobre la remisión del expediente al
superior jerárquico.
 
DECIMO:  se deja sin efecto todo tramite pensional rela�vo a bonos �po (A) en favor de la demandante.
 
 
Frente a la anterior decisión se presentó recurso de apelación por parte de la apoderada de Colpensiones, la
apoderada de Porvenir, y el apoderado de Colfondos, los cuales fueron concedidos en el efecto suspensivo. 
 
Duración de la audiencia: 1 hora y 11 minutos. 

CAD: Favor cargar el presente correo en la plataforma (case21462)  

Marlen: Por favor ayúdanos con la obtención del acta que ya fue solicitada al despacho y con el seguimiento en
segunda instancia.    
 

Muchas gracias a todos. 

Cordialmente,

 

MARIA PAULA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ

 

ABOGADA JUNIOR

            ÁREA  DERECHO PÚBLICO

 +57 304 594 3268

 mcastaneda@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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